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CASTILLA, VICTIMA UNA VEZ MAS
DEL CENTRALISMO

En el mapa autonómico que se está configurando es la única 
región que aparece lamentablemente mutilada

Castilla -toda Castilla: Santander, Burgos, Logroño, Soria, Segovia, Avila, 
Madrid, Guadalajara y Cuenca -, debe ocupar un puesto igual y digno

en la España de todos

HOY, COMO AYER,
COMO SIEMPRE,
EL PUEBLO CASTELLANO 
LUCHA POR SUS LIBERTADES

TAMPOCO LOS LEONESES QUIEREN 
PERDER SU PERSONALIDAD

E D I T O R I A L

LEON Y CASTILLA 
VICTIMAS
DE LA INCOMPRENSION 
DEL PODER

El presidente del Gobierno, don Felipe González, ha 
declarado recientemente en París que el Estado de las 
autonomías «es un proyecto histórico en el que se respeta 
la unidad nacional y se reconoce, a la vez,EL DERECHO 
DE LOS PUEBLOS QUE INTEGRAN ESPAÑA A SU DI
VERSIDAD»».

Tiene razón el señor González, si atendemos a la con
cepción plasmada en la Constitución española; pero la 
ejecución de ese proyecto, por lo que se refiere concre
tamente a los pueblos de León y de Castilla, tal y como 
pretende efectuarlo la clase política dominante, suscita 
una grave y preocupada reflexión.

¿Qué entiende el señor González por «los pueblos que 
integran España»? Ciertamente España es una comunidad 
de pueblos, o de regiones, con sus peculiaridades históri
cas y culturales, con sus tradiciones y manera de ser, con 
esa hermosa diversidad que enriquece y potencia el acer
vo de la Nación española, nuestra patria común.

Esos diversos pueblos de España__conviene que no lo
olviden los dirigentes nacionales y ciertos periódicos de 
Madrid, como por ejemplo «El País» — no son solamente, 
como parecen creer algunos, el pueblo catalán o el vasco 
o el andaluz.

Uno de esos pueblos, es también, EL CASTELLANO, y 
otro, muy importante y significativo, EL LEONES.

León y Castilla, en efecto, existen como pueblos dife
renciados, como dos regiones definidas — bien presenta
das en sendos cuarteles del escudo nacional — ; y asi han 
sido siem pre reconocidos, y lo hemos aprendido los 
españoles, generación tras generación, en los libros de 
geografía de España, hasta que en los últimos tiempos 
ciertos p o lítico s  han venido a confundirnos con este 
amasijo «castellano-leonés», arbitraria invención para ha
cernos comulgar con ruedas de molino.

Los pueblos de León y de C astilla  tienen perfecto  
derecho a verse respetados como identidades diferencia
das; a la protección — como garantiza el preámbulo de la 
Constitución española— de sus culturas, tradiciones e

(Pasa a pág. 2)

La inconstitucionalidad de los falsos entes castellano-leonés y 
castellano-manchego, lo irracional de la distribución apriorística de 
estos territorios, el tratamiento autoritario y centralista dado y la 
acumulación de errores, comprometen gravemente no sólo el futuro 
de los pueblos implicados sino también la propia estabilidad del sis
tema democrático.

Castilla, el primero de los reinos españoles que pierde sus liberta
des tradicionales, no es ciertamente por su voluntad, sino después de 
haber sido vencida en la lucha comunera por esas libertades.

Hoy, en unos momentos en que los diversos pueblos de España 
se disponen a iniciar una nueva andadura, a Castilla se le niega el mis
mo derecho en tanto que sus despojos son repartidos «por razones de 
estado» nada menos que en cinco partes. ¿A cuál de ellas representa, 
pues, el primer cuartel del escudo constitucional?

900 aniversario 
de la incorporación 
de Madrid 
a Castilla

En es te  año de 1983 se 
cumple el 900 aniversario de la 
in c o rp o ra c ió n  de M adrid  a 

Castilla .

Dada la im portancia de esta 
efemérides, Comunidad Cas
tellana de Madrid está prepa

rando diversas actividades a 
desarro llar a lo largo de los 

p ró x im o s  m eses y sob re  las 
que o fre ce re m o s  a n u e s tro s  
lectores oportuna inform ación 
más adelante.

El 26 de febrero, « 
reunión 3
del Consejo Rector- 
de Comunidad 
Castellana

El pasado 26 de febrero, 
sábado, tu vo  lugar en M a
drid una nueva reunión del 
C onsejo  R ector de Com u
nidad Castellana, la pri
mera en este año. Figura
ron en el orden del día nu
m erosos tem as de entre 
los que caben destacar; El 
in fo rm e  de los d iferen tes 
Consejos Com uneros, las 
activ idades para el año de 
1983, el análisis de la si
tuac ión  por la que atravie 
sa el país castellano, la es
tra teg ia  a segu ir en el fu 
tu ro , etc. etc.

•

Nuevas 
movilizaciones 
en el País Leonés

Noticias llegadas a nues
tra redacción dan cuenta de 
que en el país leonés se es
tán preparando nuevas ma
nifestaciones, al menos dos, 
en pro de la defensa de su 
personalidad diferenciada de 
Castilla.

29 por 54

En el Parlamento caste lla
no-leonés el residuo caste lla
no sólo contará con 29 repre
sentantes — 11 por Burgos, 7 
p o r A v ila , 6 po r S egov ia  y 5 
p o r S o r ia — m ie n tra s  que la 

región leonesa contaría con 54 
— 14 p o r V a lla d o lid ,  15 po r 
León, 11 por Salamanca, 7 por 
Zam ora y 7 po r P a tenc ia  — . 
Esperemos que esto sea por 

poco tiem po.
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LA LEY CONTRA SEGO VIA 
Y CONTRA CASTILLA

MADRID

Mesa redonda sobre el escultor 
sepulvedano Emiliano Barral

El Congreso de los Diputa
dos ha aprobado —en una de 
las jornadas más entristecedo- 
ras, y menos honrosas para la 
democracia, del Parlamento 
español— el proyecto de ley 
o rg á n ic a  en v ia d o  po r el G o
bierno para la incorporación 
forzosa de la provincia de Se- 
govia al extraño conglomerado 
de «Castilla-León».

A ho ra  ya sabem os que la 
autonomía no es un derecho, 
s in o  una o b lig a c ió n ,  y que 
una convención jacobina, que 
ignora la identidad de los pue
b lo s , puede im p o n e r a una 
provincia, por la fuerza de una 
ley de excepción, un régimen 
in s t i tu c io n a l que la p ro p ia  
provincia no desea.

Con independencia de su f i 
liación po lítica — ya que Co
m un idad  C a s te lla n a  respe ta  
por igual a todas las fo rm acio 
nes dem ocráticas— conside
ramos nuestro deber agrade
cer aqui la actitud de los d ipu

tados segovianos don Modes
to  F ra ile  y don C a rlo s  G ila , 
que han defendido con d ign i
dad la personalidad de Sego- 
via y el derecho que sólo co 
rre sp o n d e  a los  seg ov iano s  
para dec id ir su propio destino 
autonóm ico, sin im posiciones 
extrañas.

E D I T O R I A L
(Viene de la pág. 1)

LEON Y CASTILLA 
VICTIMAS
DE LA INCOMPRENSION 
DEL PODER

instituciones peculiares, y a que se reconozca su derecho 
constitucional a integrarse en comunidades autónomas 
propias — la leonesa y la castellana— como los demás 

pueblos de España.
«El País» — acreditado portavoz de la cultura centralis

ta, habitualmente desconocedora, por la obnubilación de 
su complejo de superioridad, de las realidades españolas 
que no están en M adrid — se han em pecinado en no 
querer entender que León y Castilla existen y que son 
identidades regionales bien caracterizadas en el conjunto 
español. Para «El País» (editorial 1-2-83), las únicas regio
nes significativas y con identidad son las «nacionalidades 
históricas» — Cataluña, País Vasco y Galicia— y Andalu
cía. León y Castilla, naturalmente —para «El País»— no 
son nacionalidades históricas, y ni siquiera las admite 
como regiones. Reconoce que Castilla-León y Castilla-La 
Mancha son entes artificiales y arbitrarios, obra de la 
clase p o lític a , pero — entiende «El País», de acuerdo  
lógicamente con el Poder— hay que darlos por buenos y 
pasar por ellos. El sentimiento de los pueblos no cuenta. 
Está bien que las provincias castellanas de Santander y 
Logroño se hayan convertido en Cantabria y Rioja, autó
nomas. No es válida, en cambio, la misma aspiración de 

Segovia.
Y es que sólo es conveniente, racional y progresista lo 

que ordena la clase política. Lo demás, aunque se trate de 
resistencias populares, es cosa de la derecha conservado
ra, de los caciques, para alterar con fines electoralistas «el 
mapa autonómico concluido por la Cámara Baja para dar 
cumplimiento al mandato contenido en el titulo VIII de la 
Constitución» (¿). Pero la verdad es que la Constitución 
no manda nada en este aspecto, ni impone ningún mapa 
autonómico, sino que se limita a consagrar el derecho 
que los pueblos de España tienen a acceder a su autono
mía. Derecho que el Poder establecido nos niega a los 

leoneses y a los castellanos.
«El País» resuelve el problema que plantea la generali

zada protesta del pueblo de León contra el ente híbrido 
de «Castilla-León» atribuyéndolo a una disputa entre dos 
familias de políticos leoneses. Y ese periódico «indepen
diente», ha llegado a tener el valor de ignorar, de silen
ciar, de no informar absolutamente en sus páginas, de la 
gran manifestación celebrada en León, con asistencia de 
más de 20.000 personas, en un clamor popular extraordi
nario por la reivindicación de su identidad.

Frente a la incomprensión del Poder centralista, y a la 
imposición de la camisa de fuerza «castellano-leonesa»,
los pueblos de León y de C astilla__téngalo presente los
que nos atropellan— no se resignarán.

El testim on io  que han dado 
los señores Fraile y G ila, re
clamando el respeto debido a 
la C onstituc ión y haciendo oir 

en el Parlamento las razones 
de Segovia y, en de fin itiva , de 
Castilla , les asegura un pues
to, honrado y digno, en la h is
to ria  de nuestro pueblo.

Quedamos también recono
c idos a todos los Diputados 
que han votado en contra del 
proyecto de ley; y a las m ino
rías catalana y vasca, que, al 
abstenerse, han sabido al me
nos re sp e ta r a S egov ia  y no 
hacerse partic ipes del atrope
llo  c o m e tid o  c o n tra  nu es tra  
tierra.

Comunidad Castellana pro
testa por esta vejación y des
afuero, y no cejará en sus es
fuerzos por la reivindicación 
de Castilla . Al v io lentar la vo
luntad de los segovianos y su

p la n ta r con  es ta  ley la lib re  
decisión de la provincia, qu ie
ren ob ligarnos a ser «castella
no-leoneses», a la fuerza, pre
tendiendo ignorar que Castilla 
existe, que su sím bolo ocupa 
el primero de los cuarteles de 
ese gran Escudo Nacional que 
p re s id e  el C o ng re so , y que 
nosotros no podemos ser otra 
cosa que castellanos.

La causa de S egov ia  y de 
Castilla  no será vencida, por
que es la causa de un pueblo; 
y aunque le hayan borrado in 
justam ente del mapa autonó
m ico, pasarán unos y o tros y 
el pu e b lo  pe rm anecerá  y, a 
través  en cada m o m e n to  de 
quienes le entiendan y le sien
ta n , dará te s t im o n io  de sí 
m ism o. Quede cada uno con 
su responsabilidad.

RESPUESTA 
A NUESTROS 
COMUNICANTES

En relación con num ero
sas consultas form uladas  
a esta redacción y relacio
nadas con el proceso au
tonóm ico castellano - leo
nés en general y sobre Se
govia, Burgos y León en 
particular, podem os decir 
que todas las bazas están  
legalm ente  en nuestras  
m anos y que antes o des
pués la victoria será nues
tra, es decir del pueblo 
leonés y del pueblo caste
llano, con independencia  
de adscripciones partida
rias.

Más embrollado todavía
Según ha podido saber nuestra redacción existen 

importantes irregularidades en la documentación que 
en su día elaborara el Consejo General de Castilla-León 
de cara a la iniciación del proceso preautonómico, que 
podrían constituir un grave delito, según diversas fuen
tes jurídicas a las que nos hemos dirigido. También 
hemos podido saber que el diputado por Segovia M o
desto Fraile ha solicitado, en este sentido, una copia 
de dicha documentación a los organismos correspon
dientes.

No, no tem an  que este león 
vaya a com erse a Castilla; 
pues quedó bien satisfecho 
devorando a M artín  Villa

Recientemente se ha cele
brado en la Universidad Com
plutense de M adrid, una mesa 
redonda sobre los escultores 
E m ilia n o  B arra l y F ra n c is c o  
Pérez Mateo.

El sep u lve d a n o  E m ilia n o  
Barral y el catalán Francisco 
Pérez Mateo fueron represen
tantes de la escultura realista 
de v a n g u a rd ia  de lo s  años 
veinte. Barral era maestro de 
la ta lla  d irecta y escu lp ió  so
bre todo retratos, entre ellos

los del docto r G regorio Mara- 
ñón y el po e ta  A n to n io  M a
chado.

En la mesa redonda, organi
zada por el aula de Artes Plás
ticas de la Com plutense in ter
v in ie ro n  d iv e rs o s  a r t is ta s  y 
criticos.

Este acto se desarro lló  co
mo com plem ento a la muestra 
que sobre ambos escultores 
se expone en la c itada Facul
tad desde fina les de noviem
bre.

PETICIONES
DE C O M U N ID A D  CASTELLANA  
A LAS CORTES GENERALES
(Viene de pág. 4)

mos del Excmo. Sr. Presi
dente del Congreso de los 
Diputados se digne adm itir 
este escrito de petición y 
conferir traslado del m is
mo a la Mesa del Congre
so, para que reconsidere el 
tratam iento procesal de los 
referidos proyectos legales 
de Estatuto de “ Castilla  y 
León» y de ley  o rg án ica  
para la incorporación for
zosa de la provincia de Se
govia, y acuerde la suspen
sión del curso de los m is
m os, p re v io s  los  in fo r 
mes juríd icos que al efecto 
se estimen pertinentes.

La lamentable situación 
que estamos contem plan
d o , en cu an to  a esa su 
puesta comunidad o región 
t itu la d a  de “ C a s tilla  y 
León», es una consecuen
cia natural del grave error 
c o m e tid o  con el p la n te a 
m iento de esta pretendida 
entidad, y que razonable
mente obliga a una recon
s id e ra c ió n  de un a su n to  
que afecta a dos regiones 
españolas tan importantes 
com o León y C a s t il la .  El 
carácter híbrido o m ixto de 
la co m u n id a d  a u tó no m a  
propuesta, desde el punto 
de vista de las característi
cas históricas y culturales, 
formando un conglomera
do arbitrario con esas dos 
regiones h is tó rica s— León 
y C astilla—, es lo que ha 
provocado las d ificu ltades, 
rechazos, problemas y ten
siones determ inantes de la 
anómala situación que se 
d e n u n c ia  en el p resen te  
escrito.

Más racional, adecuado 
y co n ve n ie n te  se nos 
m ue s tra  fre n te  al h e te ro 
géneo y desmesurado con
glomerado “ Castellano- 
leonés», el reconocim iento 
n au tra l de la id e n tid a d  y 
derecho a la autonomía de 
las dos regiones, la leone
sa y la c a s te lla n a , y la 
c o n s t itu c ió n  de las m is 
mas en las correspondien
tes comunidades autóno
mas, mediante otras in ic ia 
tivas que puedan ser asu
m idas p o r las p ro v in c ia s  
respectivamente interesa
das.

Por tanto,
SUPLICAN a V .E . que, 

h ab iendo  por p resen tado

este escrito, se digne ad
m itirlo : dar cuenta y trasla
do del m ismo a la Mesa del 
Congreso: y previos los in 
formes y estudios que se 
estimen oportunos, acor
dar que se suspenda la tra 
m itación del referido pro
yecto de estatuto de la co
m un id ad  a u tó n o m a  de 
“Castilla  y León» y del pro
yecto de ley orgánica para 
la incorporación forzosa de 
la provincia de Segovia a la 
mencionada e improceden
te comunidad autónoma.

Dios guarde a V.E.
Segovia, para Madrid, a 

tres de enero de m il nove
cientos ochenta y tres.

Firmado

PRESA
EN LA GARG ANTA  
DE LA VEGA

Con el ruego de su publica
c ió n  re c ib im o s  la s ig u ie n te  
nota:

Ante el anuncio aparecido 
en el Boletín O fic ia l de la pro
v incia  de Avila, referente a la 
construcción de una presa en 
la Garganta de la Vega, en la 
com a rca  de l A ra v a lle  en la 
Sierra de Gredos, hemos s o li
c ita d o  de la A d m in is tra c ió n  
garantía fo rm al y por escrito  
de que el agua retenida en d i
cha presa será exclusivam ente 
para el riego de tierras de pro
d u c c ió n  a g r íc o la , d e b id o  a 
que los pueblos de la com arca 
ya están abastecidos de agua 
p o ta b le  y p o r o tra  p a rte  sus 
poblaciones se encuentran en 
franca regresión por lo que no 
les es necesario el aprovecha
m ie n to  de l agua  de la presa 
para usos dom ésticos, por lo 
que an te  el te m o r de que la 
fina lidad de d icho  agua sea la 
de abastecer a fu turas urbani

zaciones en la Sierra de Gre
d o s , he m os  p re s e n ta d o  las 
oportunas alegaciones ante el 
Gobierno C ivil de Avila, D ipu
ta c ió n  P ro v in c ia l de A v ila  y 

Com isaria de Aguas del Due
ro.

Asociación Ecologista 
Castellana-Amigos da la 

Tierra de Madrid.
(ASECA-ATM)
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EL 27 DE FEBRERO COLABORACION

SEXTO ANIVERSARIO DE LA FUNDACION  
DE C O M U N ID A D  CASTELLANA

Con tal motivo publicamos el manifiesto fundacional

Obligada a asumir culpas ajenas, maltratada 
económica y políticamente, iríctima de una confu
sión histórica acuñada por el centralismo madri
leño y el esteticismo litetario, Castilla quiere ocupar 
también un lugar en un Estado español formado 
por pueblos hermanos. He aquí el manifiesto hecho 
público en Covarrubias, por el que se funda la Co
munidad Castellana.

Por el presente m anifiesto 
se declara fundada la C om uni

dad Castellana, cuyo ob je tivo 
e s e n c ia l es la re s ta u ra c ió n  
cu ltu ra l, cívica y m aterial del 
pueblo caste llano; el recono
c im ie n to ,  a f irm a c ió n  y de s 
a rro llo  de la personalidad de 
C astilla  com o entidad co lec ti
va en el con jun to  de los pue
b los y países españoles, y la 
prom oción de los intereses y 
valores de C astilla  y de todos 
los pueblos, comarcas y t ie 
rras que la integran.

C astilla  surge en la h is toria  
com o un pais de hombres l i 
b re s , d u eñ os  de las t ie r ra s  
que la b ra n , con  g ra n d e s  e x 
tensiones de propiedad co lec
tiva, que se emancipan del rei
no le o n é s . León re p re se n ta  
entonces la trad ic ión  v is ig ó ti
ca de Toledo y de su idea im 
perial. Es una sociedad verti
cal y jerarquizada. La pobla

c ión castellana, en la que se 
c o n ju g a n  lo s  c o m p o n e n te s  
cántabro, vasco, ce ltibé rico  y 
g e rm á n ic o  p o p u la r, con  sus 
viejas trad ic iones de libertad, 
form a una sociedad horizontal 
e ig u a lita r ia ,  que se o r ie n ta  
hacia el País vasco-navarro y 
crea el Estado caste llano, que 
es popular, com unero y foral.

Un pueblo original

C astilla  no conoce el feuda
lism o, s ino que se a rticu la  en 
una estructura plural y federal, 
integrada por hermandades, 
cofradías, behetrías y com uni
dades de v illa  y tierra que se 
g o b ie rn a n  a u to n ó m ic a  y de 
m ocráticam ente, Alava, G ui
púzcoa y Vizcaya se unen li
bremente, por un pacto foral, 
al reino castellano.

Los caste llanos se com por
tan com o un pueblo orig ina l y 
re n o va d o r, en su le ng ua , en 
sus ins tituc iones  y en toda su 
cu ltu ra. Su lengua, el caste lla 
no, es el menos arcaizante, el 
más evolucionado y d istante 
de l la tín  e n tre  to d o s  lo s  ro 
m ances p e n in s u la re s . Los 
caste llanos nombran por elec
c ión popular los cargos pú b li
cos, designan los jueces y ad
m in is tran ju s tic ia  en nombre 
de l p u e b lo . La ju s t ic ia  no la 
hacen, com o en el Estado leo
nés, func ionarios  que aplican 
e l ro m a n iza d o  F ue ro  Juzgo  
— que habría de regir en toda 
España menos entre los cas
te llanos y los vascos— , sino 
los jueces populares elegidos. 

Y e s to s  ju e c e s  no fa lla n  las 
contiendas con su jeción al L i
bro de León, s ino por fuero de 
albedrío, es decir con arreglo 
al buen sentido y a la equidad, 
dando lugar con sus senten
cias, inspiradas en los usos y 
costum bres de la tierra, a un 
derecho libre que después se 
form ula en los fueros com ar

cales, creación do! espíritu  del 
pueblo. De esta form a los cas
te llanos dieron nacim iento a 
la primera dem ocracia que hu
bo en Europa.

Esta Castilla  orig ina l y au
tén tica ha sido desnaturaliza
da : po r e l ré g im e n  s e ñ o r ia l,  
por el Estado moderno, por el 
centra lism o y el absolutism o 
de unos  y de o tro s . Se ha 
inventado una falsa imagen de 
C a s t i l la  co m o  p u e b lo  d o m i
na n te  e im p e r ia lis ta  que ha 
sojuzgado a los demás de Es
paña , im p o n ié n d o le s  p o r la 
fuerza su lengua, su cu ltu ra  y 
sus leyes. Falsa imagen cas
te lla n a  en la que c reen  m u 
chos, en otras regiones y paí
ses españoles, y que tan to da
ño nos ha he cho  a to d o s , al 
hacer más d ifíc il la gran em 
presa del entend im iento y ar
ticu lac ión de las Españas.

El mito que falsifica

C a s ti lla  no es eso . No ha 
habido una hegemonía caste
lla n a  n i un c e n tra lis m o  de 
Castilla . Las ins tituc iones e 
ideales genuinos de Castilla  
nada tienen que ver con el ab
so lu tism o ni el im peria lism o. 
La trad ic ión  castellana, es po
p u la r, d e m o c rá tic a  y fo ra l:  
respeto de la d ign idad hum a
na, libertad e igualdad ante la 
Ley, estado de derecho consa
grado en los fueron, pactos y 
a cu e rd o s  de unos  c o n c e jo s  
con  o tro s , con  el Rey y con  

otros Estados.
Si C astilla  es el primero de 

los reinos españoles que pier
de sus libertades trad ic iona

les', no es ciertam ente por su 
voluntad, sino después de ha
be r s id o  v e n c id a  en la lu ch a  
com unera por esas libertades.

C a s ti lla  no ha s o m e tid o  a 
los demás pueblos peninsula
res n i le s  ha h ip o te c a d o  su 
personalidad h is tó rica . Casti
lla no ha sido culpable, sino 
víctim a: la primera y más per
judicada víctim a del cen tra lis 
mo español.

*

Pero no sólo del cen tra lis 
mo po lítico , s ino de un cen
tra lism o cu ltu ra l: del centra
lism o de la cu ltu ra  establecida 

en Madrid que ha desfigurado 
en todos sus aspectos — geo
gráfico, h is tó rico , po lítico  y 
c u ltu ra l— el verdadero rostro 
de Castilla.

Los caste llanos hemos de 
denunciar y rechazar la m ito 
logía fa ls ificadora  de Castilla. 
Una lite ratura centra lista , ig 
norante de las realidades de 
nuestro pueblo, ha sembrado 
brillantem ente la con fus ión y 
nos ha enfrentado, in justa  y 
g ra tu ita m e n te , con  los  pue 
b lo s  e s p a ñ o le s . C a s tilla  no 
puede identificarse con el Es
tado español: C astilla  no es la 
que ha hecho a España —que

D........................................

nacido en ...........................

de 1 ..., e s ta d o ..................

vec ino d e ...........................

e n ...........................................

te lé fo n o ................................

«C om unidad Castellana».

PAGO DE CUOTAS: Banco

es obra de todos— ; no es ver
dad que sólo cabezas caste lla
nas tengan órganos adecua
dos para percib ir el gran pro
blema de la España integral, 
ni que C astilla  sepa mandar y 

haya tenido voluntad de im pe

rio.

Ni mando ni imperio

A los castellanos no nos ha 
interesado nunca ni el mando 
ni el im perio. No es lo nues
tro. La vocación caste llana es 
hum anista y el sentido de la 
vida de este pueblo, pro fun
damente igua litario , conform e 
a su aforism o esencial de que 
«nadie es más que nadie».

Desde esta posic ión, grave 
y m od e s ta , C a s ti l la  — tod a  
Castilla , desde la Montaña y 
la Rioja a las sierras ce ltibé 
ricas— debe ocupar sencilla 
mente un puesto, igual y d ig 
no en la com unidad fraterna 
de los pueblos y países espa
ño le s ; en una pa la b ra , en la 
España de todos.

El pueblo castellano, ciuda
des y v il la s  e m p o b re c id a s , 
cam pesinos m arginados, gen
tes expoliadas, no ha sucum 
bido a pesar de todo. En este 
c ritico  momento de su h is to 
ria, azotado por la despobla
ción y por un in icuo proceso 
provocado de degradación vi
ta l, que com prom ete dram áti
camente su propia superviven
cia como tal pueblo, se levan
ta  para a firm a r su de rech o  y 
su voluntad de sobrevivir.

La C o m un ida d  C a s te lla n a  
que se instituye en este acto 
está abierta y convoca al tra
bajo a todas las personas que 
se sientan identificadas con el 
espíritu de este m anifiesto.

En Covarrubias (Burgos), delante 
de la tumba de Fernán González 
y de su mujer, doña Sancha. 27 fe 
brero 1977.

. . . .  el ... d e ...........

, profesión ...............

......... con dom icilio

, solic ita su incorporación a la

............d e ......................de 19...

Firma

En la Asam blea General de C O M U N ID A D  
CASTELLANA celebrada el pasado 27 de noviem 
bre en Guadalajara se tom aron, entre o tros acuer
dos, la actua lización  de cuotas que perm anecían 
invariables desde la fecha fundaciona l de nuestra 
asociación.

B O L E T I N  D E  A F I L I A C I O N

Cumplimenta y remite al Apartado 163 de Sego- 
via. Cuotas: 500 ptas. trimestrales; matrimonio 500 
ptas.; jóvenes hasta 21 años, 200 ptas.

Las murallas de Jericó
Hace poco más de un año, me encaramé a un remolque 

tractor, en la Plaza Mayor, para grita r a Segovia entera, el 
derecho que nos asistía, según la Constitución, de elegir 
nuestra propia autonomía. A lo largo del año, personas, 
partidos, entidades, etc, han expuesto en este m ismo 
periódico (1) razones de peso más que sobradas para co
rroborar lo que ya dije. También se han dicho vaciedades 

para ju s tifica r lo in jus tificab le . Se ha llegado a decir por 
algún socia lista  ilustre que «Segovia ha de inclu irse en el 
engendro de C atilla  y León (lo de engendro es m ió) por 
razones de Estado». A lo largo de la H istoria, nunca, ni 
nad ie  ha sa b id o  lo  que es una razón de E s ta d o , pero 
b a rru n to  que en n u e s tro  caso  la razón de E s tado  es 
enriquecer a Valladolid a costa del em pobrecim iento de 
Segovia. O sea, lo del «derecho de pernada» pero con 
alevosía y nocturnidad.

Pero como quien manda, manda, allí iremos a parar mal 
que nos pese; y no sirve romperse la cabeza golpeando 
las murallas de Jericó, a no ser que todavía suenen las 

trompetas.
Y d ig o  é s to , po rqu e  m i e s tu p e fa c c ió n  ha lle g a d o  al 

lim ite  cua nd o  leo  en la re v is ta  «INTERVIU», n .°  349, 
página 106, unas declaraciones de la máxima autoridad en 
materia de autonomía. Me refiero a doña Maria Izquierdo, 
que detenta, nada menos que el cargo de secretaria de 

Estado para las Autonom ías y que dice textualm ente en 
uno de los párrafos:

«Y luego están las com unidades un iprovinciales, que 
están consiguiendo una eficacia adm inistra tiva de gran
des perspectivas porque no tienen adm in istración perifé
rica, van a gestionar los servicios muy cerca del ciudada
no y a pie de la Adm inistración»; entre otros párrafos 

todos e llos sustanciosos.
O sea, que reconoce las excelencias de las com unida

des un iprovinciales; ¿todas?, no, la comunidad autónoma 
de Segovia es la excepción, la oveja negra del rebaño, 

¡digo yo!.
¡Clama el c ie lo, señores! Si ésto es democracia, me rio 

yo de las tiranías.
Señores socia listas: Si su coherencia po lítica  les per

m ite convencerse de lo que en el fondo ya están convenci
dos, y además hacen propias las consignas que emanan 
de los órganos de poder, apliqúense el párrafo de doña 
Maria Izquierdo, con lo que todos los segovianos estare
mos de acuerdo sin d is tinc iones po liticas y entonces 
podrían haber sonado las trom petas que derrumben las 

murallas de Jericó. José Luis Salcedo Luengo.

(1) Se refiere a EL ADELANTADO DE SEGOVIA.

CON OTRO ACENTO

Hemos recibido en nuestra redacción fo tocop ia  de un 

curioso texto publicado en el d iario  YA de Madrid que re
producim os integram ente por estim arlo de interés para 
nuestros lectores:

«NO ES CUESTION DE NOMBRES», 
PERO POR ALGO SE EMPIEZA»

Este verano hemos ten ido que explicar a algunos cono
cidos no españoles las razones h istóricas de los nombres 
de las regiones autónom as. Nos hemos v is to  y deseado. 
Si en Asturias y Cantabria, decía, nos remontamos a las 
designaciones romanas, ¿por qué no llamamos Bética a 
Andalucía? ¿Tienen los arévacos, bastetanos, turdetanos, 
etc., o las islas P itiusas, menos derecho a su onom ástica 
que astures, cántabros y vascones? Les rem itim os a la 
estructuración medieval de España; pero volviendo a pre
guntar: ¿Y por qué Asturias sigue siendo «principado» y 
Murcia y Valencia han perdido la ca lificac ión de «reinos»? 
¿Cómo es posib le que la Castilla  autonóm ica no incluya 
los te rrito rios  donde se orig inó  su mejor gloria, la lengua 
castellana? ¿Por qué se llama Rioja a una región, mien
tras la «Rioja alavesa» pertenece a otra «nacionalidad»? 
Nuestros cartesianos, kantianos, lockianos y espinozistas 
in terlocutores necesitaron largas explicaciones para que
dar medio convencidos. Aún así, les pareció absurda una 
Castilla  sin gran parte de la cuna de su idioma; y que 

Castilla  la Nueva perdiese tal ca lifica tivo  y la sustituyese 
por la Mancha, la hermosa tierra de Don Q uijote, pues 
recuerda el sofism a de tom ar la parte por el todo. A lguien 
llamó al Madrid de antaño «poblachón manchego», pero a 
nad ie  se le hab ía  o c u rr id o , e x te n d e r la M ancha hasta  
Sigüenza. Pero, sobre todo, se asombraron que en esta 
vuelta al medioevo se haya preferido para las provincias 
vascongadas el inadecuado neologism o de Sabino Arana 
«Euzkadi», existiendo en la lengua vasca un vocablo tan 
c lásico com o «Euskalerria». No se asombren de que algu
nos foráneos lo sepan: entre los más fam osos vazquistas 
se cuentan algunos de nacionalidad alemana, francesa y 
aun rusa. Pese a nuestras explicaciones, se fueron con
vencidos de que en algunas cosas era verdad que «España 
es diferente».
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BURGOS Domingo 8 de mayo

Homenaje del Ayuntamiento al Cid
El Ayuntam iento burgalés ha publica

do una edición facsimilar del POEMA DE 
MIO CID en conmemoración del 1100 
aniversario de la fundación de la ciudad 
por el conde Diego Porcelos.

Con ésto el Ayuntam iento de la Cabe
za de Castilla inicia una serie de actos 
homenaje al más ilustre de los burgale-

ses; acto que se van a desarrollar a lo 
largo de los futuros meses y que propi
ciarán, sin duda, la potenciación de la 
ciudad de Burgos como cabeza indiscu
tible de una Castilla que está despertando 
y que está firmemente decidida a ocu
par el puesto que le corresponde en el 
concierto de las demás regiones, países 
o nacionalidades españoles.

Concentración en San Pedro 
de Arlanza y Covarrubias

Con el señuelo de unos cor
tos beneficios para la comarca 
se empezaron los trabajos 
—va ya para trece años— de

una presa en Retuerta cuya 

realidad es que si algún bene
ficio podría producir seria en 
la provincia de Valladolid, 
anegando para ello una zona

acude a la concentración en 
San Pedro de Arlanza y Cova
rrubias, el domingo 8 de mayo 
próximo.

PETICIONES DE COMUNIDAD CASTELLANA 
A LAS CORTES GENERALES

Documento elaborado por nuestra asociación y dirigido 
al Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados

ALEGACIONES

I. El p roceso  legal en 
curso para la constitución 
de una comunidad autóno
ma titu lada “ de Castilla  y 
León», por la vía del artícu
lo  143 de la C o n s titu c ió n  
Española, fue iniciado por 
el Consejo General de Cas
t i l la  y L e ó n ,e n  uso de la 
facultad reconocida en la 
d isposición transitoria  pri
mera de la C onstitución, y 
con referencia al territorio  
de las nueve provincias in
corporadas al ente preauto
nóm ico  de “ C a s tilla  y 
León», es decir León, Za
mora, Salamanca, Vallado- 
lid , Palencia, Burgos, So
ria, Segovia y Avila.

II. Notorio es que esta 
iniciativa del Consejo Ge
neral de C a s tilla  y León, 
orientada a la fundación de 
una comunidad autónoma 
concreta y defin ida, sobre 
un territo rio  determinado 
— el de las m enc ionadas 
nueve provincias— no pros
peró, por el rechazo produ
cido en la provincia de Se
govia, en la que la Excma. 
Diputación Provincial y la 
inm ensa m ayoría  de los 
m unicip ios no la aceptaron 
ni asumieron.

Consecuentemente, ante 
el fracaso de la referida in i
ciativa de esa concreta co
munidad autónoma de nue
ve provincias, parece pro
cedente estimar y recono
cer que se produjo el efec
to  legal p reven ido  en la 
disposición transitoria  sép
tim a  de la C o n s titu c ió n , 
con arreglo a la cual los or
ganismos provisionales au
tonóm icos se considerarán 
d is u e lto s  en el supues to  
de que la in iciativa del pro
ceso autonóm ico no llega
ra a prosperar por no cum
p lir los requisitos previstos 
en el artículo 143.

En su v ir tu d , y por el 
ineludible imperio de la re
lacionada norma constitu 
cional, es obligado consi
derar que se ha producido 
la d isolución del Consejo 
General de Castilla  y León:

que esta entidad carece de 
existencia, realidad y vali
dez jurídicas; que los actos 
p ro d u c id o s  por la m ism a 
adolecen de un vicio radi
cal e insubsanable de nu li
dad, y que tal nulidad afec
ta , d ire c ta  y e s p e c ífic a 
mente, al proyecto de esta
tu to  de la Comunidad Au
tónoma de "C astilla  y León» 
presentado ante el Congre
so de los  D ip u tad os , que 
no reúne los  re q u is ito s  
prevenidos en la Constitu 
c ión  para su a d m is ió n  y 
tram itación, y que la sus- 
tanciación de tal proyecto 
conlleva un evidente y gra
vísimo riesgo de violación 
de los preceptos constitu 
cionales.

III. Por o tra  p a rte , y 
desde el punto de vista del 
riesgo juríd ico  y de la inse
guridad legal en cuanto a 
la a d s c r ip c ió n  a ese p ro 
yec to  de E s ta tu to , de la 
provincia de León, se ha de 
n o ta r el hecho de que la 
va lidez o n u lida d  de los  
acuerdos de adhesión a la 
in ic ia t iv a  de ese p roceso  
a u to n ó m ic o , en cu an to  a 
un buen núm ero  de los  
m u n ic ip io s  de d ich a  p ro 
vincia, se halla pendiente 
de decisión jurisd icc ional, 
en v irtu d  de la im p ug na 
ción planteada y en trámite 
ante  los  T rib u n a le s  de lo 
contencioso - adm in istra ti
vo: es d e c ir, que se tra ta  
de una cuestión «subjudi- 
ce», que de resolverse en 
el se n tid o  de e s tim a c ió n  
de los recursos y anulación

de los acuerdos impugna
dos, implicaría asim ismo 
el fracaso de la in iciativa 
a u to n ó m ica  del C onse jo  
General de Castilla  y León 
en cuanto a la propia pro
v in c ia  de León: ind ep en 
dientemente y además del 
fracaso  p ro d u c id o  en la 
provincia de Segovia y que 
por sí m ism o— como he
mos dicho conlleva la au
tom ática d iso lución del en
te y la n u lida d  de las ac 
tu a c io n e s  derivadas del 
mismo.

IV Por lo que se refiere 
al intento de incorporar la 
provincia de Segovia a esa 
pretendida comunidad au
tó no m a  de "C a s t illa  y 
León», m ed ia n te  una ley 
excepcional, por la vía del 
artículo 144, apartado c), 
de la C o n s titu c ió n , in d e 
pendientemente del desfa
vorable ju ic io  que merece, 
en un estado de derecho, 
la pretensión de violentar a 
una provincia incorporán
do la  fo rzo sam e n te  a o tra  
organización territorial sin 
contar con la voluntad de 
sus c iu d a d a n o s , parece 
evidente que la citada nor
ma del artículo 144, c) de 
la Constitución no puede 
aplicarse a la provincia de 
Segovia, ya que las Cortes, 
m ed ian te  ley o rgán ica , 
pueden efectivamente 
“S ustitu ir la iniciativa» au
tonóm ica, pero carecen de 
potestad para repetir una 
in ic ia t iv a  ya p ro d u c id a  y 
que no ha prosperado, cual 
ha a c o n te c id o  en el caso

de la provincia de Segovia, 
por lo que esa pretendida 
ley orgánica excepcional, 
si fuere aprobada, im plica
ría manifiestamente la vio
lac ión  del a r tíc u lo  143 
apa rtado  3 de la p rop ia  
Constitución Española, en 
cu an to  d e te rm in a  que la 
in iciativa autonómica, en 
caso de no p rospe ra r, 
—supuesto de la provincia 
de S e g o v ia —  s o lam en te  
podrá re itera rse  pasados  
cinco años; esto es hasta 
el 26 de a b r il de 1985, en 
que se cumple ese térm ino 
constitucional.

Con mayor motivo resul
taría notoriamente contra
ria  a la C o n s titu c ió n  esa 
ley o rg án ica  de anex ión  
forzosa de la provincia de 
Segovia al ente de "C astilla  
y León», cuando en la ac
tu a lid a d  se e ncu en tra  en 
cu rso , y pen d ien te  de la 
decisión de los Tribunales, 
el p roceso lega l para la 
constitución de Segovia en 
comunidad autónoma uní- 
provincial, apoyado por la 
Excma. Diputación Provin
cial y el noventa por ciento 
de los  m u n ic ip io s  de la 
p ro v in c ia , y que só lo  de 
pende, en c u a n to  a la 
concurrencia de los presu
puestos de viabilidad que 
se contemplan en el artícu
lo 143,2 de la Constitución, 
de la declaración ju risd ic 
c io n a l sobre  la va lid ez  o 
nulidad del segundo acuer
do adoptado por el Ayunta- 
m ie n to  de C u é lla r, revo 
cando el anterior de la pro
pia Corporación por el que 
aceptó la in iciativa autonó
mica uniprovincia l: situa
c ió n  que hace a b s o lu ta 
m ente in v ia b le , desde el 
pun to  de v is ta  ju r íd ic o  y 
constitucional, todo inten
to de d isponer desde fuera 
del destino autonóm ico de 
la provincia de Segovia.

V La gravedad de esta 
situación no puede ser ig 
norada, por afectar de una 
m anera m uy d ire c ta  a la 
observancia de la C onstitu 
ción' por lo cual, con los 
debidos respetos, so lic ita -

cuyo deterioro ecológico seria 
de la mayor importancia. Des
aparecería con ello el mejor 
sabinar de Europa, los pue
blos-de Retuerta, Cascajares, 
y parte de Ortigúela y Contre- 
ras, el hermoso valle del Ar
lanza y, con él, uno de los 
más importantes símbolos de 
Castilla cual es el Monasterio 
de San Pedro — en la hondura 
del valle— casa y sepulcro de 
Fernán González.

Castellano: por la salvación 
de estos vestigios gloriosos,

NUEVAS
AFILIACIONES

A tra vé s  de S e c re ta r ia  he 
mos podido saber que ú ltim a 
m en te  se han in c o rp o ra d o  a 
COMUNIDAD CASTELLANA 
nu m e ro sa s  pe rso n a s  ta n to  
adultos com o jóvenes. A todos 
e llos les damos la bienvenida 
desde estas páginas exhortán
doles a trabajar por la causa 
castellana.

___ H A  M U E R T O
A G A P IT O  M A R A Z U E L A

El Maestro Marazuela honrando con su presencia la caseta de 
Com unidad Castellana en la Feria del Libro.

Estando ya prácticamente compuesto este número del in
formativo CASTILLA, nos llega la noticia del fallecimiento de 
Agapito Marazuela, segovlano singular que, por sí mismo, cons
tituye uno de los elementos que integran la más pura y genuina 

simbologia castellana.
Resulta curioso subrayar que, para este número, teníamos 

previsto incluir en la sección SIMBOLOGIA CASTELLANA, la 
dulzaina como instrumento representativo de nuestra cultura 
m usical. Pues b ien , no creem os errar si añadim os que con 
Agapito Marazuela la dulzaina castellana ha alcanzado sus más 
elevadas cotas de expresión cuyas referencias habrán de tomar 
inevitablemente sus continuadores (de hecho ya está ocurriendo 
y baste para ello citar a modo de ejemplo a su discípulo más 
aventajado Joaquín González).

No podem os decir que A gapito  se nos ha ido porque, 
además de su obra, que ahí queda, su figura egregia forma parte 
de las más puros ragos de la identidad castellana, que hoy más 
que nunca es necesario resaltar ante el peligro por que atraviesa 
el país castellano de disolución, confusión y exterminio.

Por ello, cuantos trabajamos por la defensa de la verdadera 
Castilla, al margen de opciones políticas concretas, no pode
mos por menos de ver en Agapito uno de nuestros símbolos 
más queridos y a la vez más respetados.

EL M A N IF IE S T O  DE C O V A R R U B IA S  que publicam os en la página 
tercera es el docum ento  fundam ental que define la filosofía en que se 

inspira C O M U N ID A D  C A STELLA N A , asociación de carácter cultural y 
ciudadano cuyos fines se basan en la defensa y fom en to  de los valores  
e intereses del pueblo castellano.

Podrán p ertenecer a C O M U N ID A D  C A S TE LLA N A  no so lam ente  los 

castellanos por naturaleza, residencia habitual o arraigo de cualquier cla 
se, sino todas las personas que se encuentren  interesadas en bien de  

Castilla y su pueblo, en la consecución de los fines de la Entidad.


